
 

 

 

BANDO 
PROHIBICIÓN RECOGIDA NÍSCALOS Y SETAS 

 
Dª. María-Luisa Rodriguez García, Alcaldesa del Ayuntamiento de Consuegra (Toledo) en 

virtud de las atribuciones que me otorga el artículo 21.1 e) de la Ley 7/1985, de 21 de 

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 

 

HACE SABER  

Que con motivo de la MONTERÍA programada el próximo sábado 18 

de noviembre, en el Monte Público Sierra Luenga, se ruega extremar 

las precauciones a su paso por el mismo,  PROHIBIÉNDOSE 

terminantemente la RECOGIDA DE SETAS Y NISCALOS en dicho 

paraje desde el 13 al 19 de noviembre por motivos de seguridad.  

 

En Consuegra, firmado y sellado electrónicamente en la fecha que figura en el margen 

del presente.  

 

LA ALCALDESA 

Mª Luisa Rodríguez García 


